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La Reina Nuestra.Señora (o. o. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Número io,5

Se suscribe á este, "periódico en 1 u 
Imprenta 'y librería de I' i i / añacea, 
Plaza Ma-yor, niim.° 2, á 4 r.s. ui 

por trimestre, 20 por seis 
34 por un año.

Los articulos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta de 
Villaaue.va, Jrancas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

NUMERO

Las justicias de los pueblos de esta provincia practicarán 

las mas eficaces diligencias eu averiguación de la verdadera pro

cedencia y naturaleza de Micaela Martínez la que al ser condu

cida por tránsitos de justicia á Villadiego, falleció en el término 

de Solresgudo el 'lia 3i de enero ultimo; dándome el oportuno 

aviso de las noticias que puedan adquirir á los efectos que en 

el particular correspondan. Burgos y abril 6 de i848. = Fran- 

cisco del Busto.
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H El Eterno. $r. ministro de Comercio, Instrucción y obras ptl- 

blicas con fecha 3 o de marzo próximo pasado me dice lo que 

y,-»íflrd5yj.Q9ífQ' epi; SQ '3J‘If3G

La Reina (o. p. G.) de conformidad con el dictámcn del 

I Consejo de Instrucción pública se lia servido declarar útil 

para la enseñanza en las escuelas de comercio la obra escrita 

| por don Pió Pila Bizarro impresa en Madrid el año de 1833, 

con el tituló de Lecciones generales deTomercio, seguida de una 

nocion ó rápida ojeada sobre la Historia universal del mismo. 

De Real orden lo comunico á V. S. para que recomiende el 

uso de este libro á los profesores dependientes de esa fecullad.

Lo que hejlispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta
-LCr L [3 ¿01 OB 

para la debida publicidad. Burgos it de abril de 1848.= 

Francisco del Busto.

.
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Serías.

Micaela Martínez, moza soliera , pordiosera, de edad corno de 

45 á 5o años, residente en Relanzon del monte, junto á Burgos* 

adolecida de los pies, baja de estatura, sin dientes, roma, pelo 

moreno muy corlo, y sin padre ni madre.

Las justicias y destacamentos de la guardia civil de esta 

provincia, procederán á la captura de los reos Juan Garcia y 

Eugenio Ticio, cuyas señas se espresan á continuación, y contra 

quienes se signe la correspondiente causa criminal en el juzga

do de primera instancia de la villa de Sepúlveda. Burgos abril 

4 de i 848. —Francisco del Busto.

Señas de Juan Garcia.

E-dad 26 años, estatura corla , pelo negro, ojos castaños 

nariz roma, barba cerrada, cara redonda, color bueno; un poco 

pirado de viruelas, estado soltero, vá vestido de pantalón paño 

pardo, chaqueta corta y sombrero chambergo.



¿\íí" ; L, Eujf finio Tirio. V I

E.tado casado, edad 27 años , estatura.alia , pelo negro, 
ojos castaños; nariz ipn)a, barba clara, color blanco, es de oficio 

Albeilar: viste de pantalón pardo y chaqueta corta con sombrero 

cakñds.

■vi, V. 6
Las justicias y destacamentos de la Guardia civil de esta 

provincia, procederán a la captura de varios hombres montados 

v armados, al parecer jitanos, , cuyas señas se espresan á conti

nuación? «‘orno autores y complices del delito de robo ejecutado 

en la noche del 12 de enero último á D. Manuel Plaza cura del 

pueblo de. Amayuelas de Arriba, y á Juan Hiera de la propia 

vecindad. Burgos abril 6 de 1 8.48.=Francisco del Busto.

Efectos robados á D- Juan Hiera.

Un caball , de edad de 7 años, de 7 'cuartas y dos dedos 

de alzada, pelo n'gro y una señal blanca en el cuello del lado 

derecho ; aparejado con dos mantas encarnadas, fábrica de Bur

gos, una de dos caras flecadura de seda, la otra con solo una 

cara, y un (kco.= Seis manteos de estameña diferentes nuevos, 

uno de colon, dos jubones, uno de estameña del Carmen, y otro 

de cúbica; una capa parda buena de paño de Villarramiel , 28 

sábanas, 1 2 lenzuelos de lino y lana , dos mantas de 1 alencia 

nuevas, 4 almoadones, docena y media de servilletas, una'de hi

lo fino con fleco y fenefá encarnada, y otra de hilo fino casera 

y sin fleco, una colcha de hilo y lana rastreada; 3o mudas del 

Juan, de ellas no son camisolas finas planchadas, 1 8 de su mu- 
ger de lienzo casero ; dos pares de enaguas finas', ambas con p¡- 

‘cos y en la una bordados; un manteo de granaron terciopelo, 

abajo ribeteado con galón negro; seis vestidos diferentes uno de 

merino con visos, otro de cúbica, otro id. de color, otro de esta

meña del Cármen y dos de percal; cual ro pañuelos de seda gran

des diferentes ; otros seis de seda de la india pequeños y otros 

doce diferentes entre estos tres grandes, color de castaña ; dos 

capotes de paño de color castaño, uno nuevo y otro en buen 

uso; dos pares de pantalones de cuero diferentes, otro de paño 

fino color oscuro, tres mantillas, una de seda labrada con velo, 

otra de sarga y otra de franela.
■/ l yir.íí nr.uL .eciot zol ab cinlqs-) si nci»t>s50vq ,fc¡;n¡v<nf£ 1 

Id. de D. Manuel Plata.

la ntyJcnhtwta ‘ tóusá 5in*úfinoñ¿:mrto el ithgií'sz '■■■■ :
Una capa con esclavina de paño fino negro : un caballo 

entero de edad cerrada, pelo castaño con los cabos y la cola ne

gra, de 7 cuartas poco mas ó menos de alzada, con las cuencas 

bastante undidas; tres vestidos, uno de cúbica, otro de estameña 

y otro encarnado y otros diferentes vestidos de muger , mu as, 

pañuelos y otras muchas ropas de cama y de vestir.

Senas de los ladrones.

Uno de ellos de buena estatura, mor.no, cara ancha, grueso; 

otro gordo, de.estalnra regular, pantalón blanco, botin negro, 

alto, capa parda y montera de pellejo : otro alto , moreno, na

riz larga: otro con zamarra de piel de cabra roja : otro ron un 

levita parda corla, con pantalón blanco y calzoncillos, una mon

tera en la cabeza y sobre ella un pañuelo alado sobre la barba, 

de estatura como de 5 pies, cuerpo regular, parecían jitanos, y 

se dice fueron 8 ó nueve, pero no se han podido adquirir mas 

senas.
Las justicias y destacamentos de la Guardia civil de esta 

provincia, procederán á la captura de los soldados desertores cu. 

yos nombres v señas se espresan á continuación. Burgos y abril 

4 de 184'8.=Francisco del Busto.

Nombres y senas

Mauricio Purrayo, soldado de la compañía de granaderos 

del regimiento infanteria de Savoya , núm. 6, hijo de Julián 

y Alfonsa Fernando, natural de Colmenar , provincia de Ma

drid, edad 28 años, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz re

gular, color bueno, estatura 5 pies 1 pulgada.

Jorje Cuellar García, soldado de la segunda compañía del 

tercer batallón del regimiento infanteria de Africa núm. 7 

hijo de Pedro y Melitona , natural de Cojuda, provincia de 

Segovia , pelo y cejas castaño, ojos pardos, nariz regular, bar

ba poca, estatura 5 pies.
Valentín Enrhe, soldado del regimiento infanteria de 

Africa; hijo de Victor y Josefa Alcalde, natural de A Itoncsa, 

provincia de Guadalajara , pelo y cejas castaños , ojos melados, 

nariz regular, color castaño, estatura 5 pies 6 pulgadas.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Hallándose en descubierto la 
mayor parte de los pueblos de 
esta provincia en el pago de la 
mensualidad del cupo de la con
tribución de consumos que ha 
vencido el dia 5 del actual, deve
rán presentarse á efectuar el pa

so para el dia 20 del mismo, pa
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nidas hasta el dia. Burgos u de
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Aranda de Duero
Acinas,
Baños de Valdearados.
llarriqsuso
Baldeando
Balverde
Briongos
Cabezón de la Sierra

tr.iiimr.l ui»
- .
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los apremios contra los moro
sos, puesto que no han sido su
ficientes las consideraciones te- 

A z uela
ti'i d hiril up , .'■■iiiyi i íio.'J fiioiuicM cjob m>> ir.li'.il i:, iir.lilitnc 

,-clli/ y czí/i cdiib
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En el Boletín oficial núm. igg y siguiente, apararen nó- 

fados los pueblos del partido de la Capital que no presentaron 

los repartimientos de la contribución territorial de| corricntp 

año; y hallándose en igual caso los del partido de Aranda qne á 

continuación se espresan , á ellos alcanzan también las preven- 
ai; o 11 :ií 

ciones que para su cumplimiento estimé hacer á los primeros. 

Lo que he acordado se inserte en el Boletín oficial de la provin

cia para conocimiento de los Ayuntamientos á quien correspon

da.

Campillo 
Caleruega 
Casi roceniza. 
Ciruelos de Corvera 
Cilléruelo de arriba 
Cuzcurrita 
Espinosa de Cerrera 
Fuentecen 
F uentcmolinos 
Fuentioso 
Gumiel de Izan 
Huerta de Rey. 
Iglesia Rubia 
Inojar del Rey 
La Gallega 
Ma molar 
Moncalvillo 
Nava de Roa 
Nebreda
Gntoria de Valdearados 
Oquillas 
Puales del agua 
Peñaranda

Pinillos de Esgueva 
Pineda <le. I lasmonle 
Quemada 
Quintan illa del Coco 
Ravanei a 
Roa 
Santivañez del Val 
Slo. Domingo de Silos 
Solarama 
Tejada 
Torrésandino * ,v 
Villovela 
Villaluelda 
Vdlaescusa de Roa.
VllíálviíláAife' Gumiel

oeikiñq lo oup r,b^8?ya$fd6ióvc1 'si cxiluolcq aslñsfiifstn acnuiid

Bureos io de abril de i 848.=Snnliago de la Azu-da.
.srnsqzib act 

La Dirección general de Aduanas con fecha 3 de' aitual me 
él ob fiíin or nzhol «si . 1?t 

comunica la circular que copio.

Por el Excmo. Si. ministro de Hacienda se ha comunicado 

á esta Dirección general en 3o de marzo último la Real orden 

que sigue:=He dado cuenta á S. M; la Reina (q. d. c.) del 

expediente instruido con motivo de haber solicitado los Sres. 

Temprado, Ferrer, Lagascá y Compañía la derogación de la 

Real orden de io de mayo del ano anterior, por la que se fija

ron los derechos que habla de pagar á su introducción el azufre 

extrangero; y en vista de lo informado por V. S. , se ha servido 

mandar, de comformidad con lo expuesto por la Junta revisora 

de aranceles en su proyecto presentado, que adeude según sus 

clases en Bandera nacional los derechos siguientes: azufre en 

mineral; 15 rs. por quintal: el fundido en panes tí otra forma 

22 rs. iy mrs. ; y el refinado ó (lor de azufre ; 3o rs.: con el 

recargo de un tercio, en todos casos , en Bandera extrangera ó 

por tierna. Asi mismo ha tenido á bien disponer S. M. que para 

la exacción del derecho de puertas ó de consumo al azufre na

cional sirvan de tipo los precios de 20, 3o y 4o rs. quintal, res. 

pcclivamenle á cada una de dichas tres clases, en lugar del de 

128 rs,, según se practica en el dia. Y por último, que esta 

medida, adoptada en consideración á la urgencia de reparar los 
.ointipaeáb t»b J? <i 8 uoá .el 6 LofiiulsLirii^ > ioiv

daños causados á los explotadores de azufre por la citada Real 

orden de 10 de mayo último, se someta en su dia á la aproba

ción de las Cortes. De Real orden lo digo á V. S. para su inte- 
fil asmyhfi obncj-ri 'C 

ligencia y efectos consiguieutes.=Lo que traslado á V. S. para 

su conocimiento, y á fin de que se sirva disponer se inserte en 
.fiUuiZx xyoHf&nl xJHiúlnZi., I ;<} J .(} rf /J Jenilo tiii'jloíl 
el Boletín oficial de esa provincia.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
1 ‘; 1 • ’ • i • i r» l. 1 : t. u c .. • . ’ ■ ;

de. quienes corresponda. Burgos -j de abril de 1848. Santiago de 

la A cuela.
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BUGIXS ESTEARIC\S DE LA ESTRELLA.

Fábrica en Madrid calle del Gober- Fábrica en Asturias, 
nadar n. 26. Gijon.

C.l I 7 '

Los Srcs. J. Bert y Compañía dueños de las espresadas 

fábricas se abstienen de hacer todo elogio da sus bugías, cuyas 

buenas cualidades patentiza la favorable acbjida que el público 
'1 >• ó o i K.ijiuHlas dispensa.
* \bwVa sV (, .»i.VS\ "*'•> 'Vq.r.AV Uv.i'vál noviiiSCyiR aA

El gran consumo que de las mismas hacen el Palacio Real, 

los ministerio;,! las diceccione^ generales y todas las dependen

cias del Gobierno en la Corle, ha sido causa de no poder ser

vir los numeros.os pedidos que de todas partes les han sido diri 

gidos , y deseando corresponder á tanto favor ,. lia creído que el 

mejor modo de conseguirlo, era proporcionar en todas las ciu

dades del Reino, un surtido abundante al mismo precio que se 

espenden en Madrid, pero como esto lo impidiese la falta en 

la Corle de primeras materias de fabricación para elaborar 

mayores cantidades que en el dia, y el excesivo coste de los trans- 

portes, acaban de establecer una fábrica en la ciudad de Gijon, 

desde cuyo punto pueden dirigirse las remesas por mar con la 

considerable rebaja que permite la diferencia en los fletes á 

los transportes de tierra. Para mayor comodidad del público 

se lian establecido grandes depósitos de Rujias en todas las 

grandes poblaciones, estando el de esta Ciudad en la casa de don 

Antonio Hesse, Plaza mayor, núm. 5.

J. tttp .81 o-í Y-oí. ,o¿ olí Bfliiotq gol oqit sb ni.v,>. Jsfioi-j 
Precios por mayor y menor.

' 1 If'Vill ) ..tí, 9ÍI ROU ' ) . titn-’l.'ii,.'1
Desde 1 libra hasta 25 á 8 rs. libra.

1 tr-q i ,t,iu i/;:-',. •■. . ,,ct
Desde 1 arroba hasta 5 arrobas á 7 •/ rs. id.

so 6i3tiK»gin si s rtooc.abismo no ftbctqobB .Bbrbim. 
Desde 5 arrobasen adelante á 8 rs. con 8 de descuento.

va stbiii si ioq arlusc tib gaiobclolqza gífi e gobtouÉi

Se liaSla vacante la escuela ele $69-8asieras 
letrasde Sta. Maria Tajadura, cuya dotaciones de 5oo rs.anuales 
agregando ademas la Sacristía. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Secretaria francas y documentadas en el término 
de un mes á contar desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial. P. A. D. L. C. P. Antonio Martínez Acósla, 
Secretario. io-.;

Se vende nn-a Smeiia.pegada en la wilBn. 
de Cenicero, provincia de Logroño, conocida con el nombre del 
Parador. La persona"' á quien interesare el hacerse ton di he

.tñ»uiK 

finca puede acudir ái la Sra. doña Maria Mateo Salazar de 
Monlemayor, en la /nÍsma^il'l£‘de.Úeníc.í'rSJC) ¡9 ODí32

lia persona qeie BaulÜea’C Saallhsdn una 
licencia absoluta y una,fé dé soltero del cabo M anue 1 Iglesias, la 
entregará en la calle de ¡a Puebla, núm. 27, piso segundo, que 
se le gratificará

El <lia-l 8 <Iéí corriente se desapareció 
del parador del Hospital del Rey una burra de edad de 5 á (1 
años, pelo color de rata, ron una'cruz negra en los hombrillos 
y los cuartos traseros un poco rozados, sin aparejo alguno á no 
ser una cabezada de, .cinta blanca; la persona que la hubiese ha- 
ílátro se servirá ponerlo en conocimiento ríe Juan Perez, vecino 

délas Quintanillas, quien dará el correspondiente allazgo.
. En la vina de Salas de las Befantes se 

vende una casa con su jardín y botica con todos los enseres 
necesarios: las personas que quieran interesarse en dicha venta 
acudirán á tratar con doña Manuela Rodríguez, qu reside en 
dicha casa y villa.

Se Saaüa vacante la plaza de Medico 
de los cuatro Pueblos de abajo <!<•! Ayuntamiento de Ruesga 
dolada en 4.00 ducados anuales, ñauados bajo la earantia de 
los sets mayores con I ri buy en les , estos mismo- tienen un pro
fesor dé (".¡rugía arredilado ¡ el' aspirante tiene la facilidad de 
eslendcr su partido en tres Ayuntamientos limítrofes de Raina
les, Soya y /Arredondo que carecen de Medico, y acudir á donde 
le llamen.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de porte 
en el término de quincé dias desde la publicación de este anun
cio á D. francisco de la Basida, por la Neslosg, Ugarrio.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo g de Abril de i8/,8.

í .. . ; Rs. vn.

Han ingresadó en este día, . ; . ■. ". . . . . i 65g.3
Se han devuelto á solicitud de un interesado . . 122 26

P. El Director de Semana, el contador, José zXnlonio Ortega.
Silvio £¡ ab sidxf>dt •

EJEIICK10 C0T1M.LM)
CON

oraciones amey elevoiies^nara asistia* aISto. 
saea-ifácio «Se 0a Misit)CO2aí,esai‘ y eoEmaígiBC) 
íanatiáeBa» con e0 o<icio Su NeaaaaBaa Nasaíaa.

- . ■ . o ■ 1 . -
Este Devocionario se halla de venta en la Imprenta y Li

brería de Villanueya á 8 rs. en buena pasta sin láminas: á 12 
en pasta fina con relieves: á 1 2 en pasta con láminas: á 1 6 con 
relieves y láminas y á 20 en tafilete, corles dorados y láminas.

Ademas hay Semanas Santas en tá llete con relieves á 26 
y 3o rs. y Catecismo esplicado de Mazo, oalava edición á 1 o 
rs. pasta.

■ -

IMPRENTA DE VILLANUEYA.
 MI '* : ?'/!> V.


